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MISIÓN 

Somos una Institución formadora de profesionales responsables, con capacidades, 
habilidades y actitudes, que ofrece servicios de calidad, con Programas Educativos 
innovadores, comprometidos con el medio ambiente, la sustentabilidad y la equidad de 
género. 
 

VISIÓN 

Para el 2025, ser una Institución formadora de profesionales, que respondan a las 
necesidades de la sociedad del conocimiento, los avances tecnológicos, las 
transformaciones sociales y la responsabilidad medio ambiental; mediante Programas 
Educativos y líneas de investigación orientados a la sustentabilidad, con una perspectiva 
incluyente y cero violencia en todas sus formas. 
 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 

Somos una institución que se distingue por el trabajo académico y en equipo, 
comprometida con el medio ambiente y el desarrollo sustentable, con responsabilidad, 
respeto, honestidad y compromiso para proponer soluciones a las necesidades del 
contexto. 
 

VALORES 
 

La Universidad del Altiplano, promueve: 
El trabajo en equipo, 
El compromiso social y el desarrollo sustentable,  
El diálogo, 
El respeto y 
La inclusión. 

DECÁLOGO PARA LA SUSTENTABILIDAD 
 

1. Consolidar la identidad sustentable, institucional, individual, social y cultural. 
2. Hacer uso responsable del agua y la electricidad.  
3. Promover el desarrollo, la adopción y la transferencia equitativa de tecnologías 

ambientalmente sanas.   
4. Reciclar, reducir y reutilizar los residuos sólidos. 
5. Evitar el consumismo.  
6. Preferir el consumo de servicios y productos locales y regionales. 
7. Cuidar la salud personal y colectiva con una perspectiva preventiva.  
8. Promover la inclusión, la equidad de género con responsabilidad, respeto, disciplina 

y honestidad. 
9. Fomentar la participación ciudadana en la búsqueda de una mejor calidad de vida. 
10. Reconocer el derecho a la diferencia, en favor de una cultura de tolerancia, no 

violencia y paz.   
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GENERALES 

 
 

Artículo 1. El Centro de Información Académica (CIA) es una dependencia de servicio 
para la comunidad escolar de la Universidad del Altiplano (UDA) y del Instituto 
Independencia (II). 
 
Artículo 2. La administración del CIA estará a cargo del Jefe del Centro de Información 
Académica. 
 
Artículo 3.  El horario de servicio del CIA será de las 08:00 a las 19:00 horas, de lunes a 
viernes. 
 
Artículo 4. Podrán ser usuarios de los servicios del CIA, los investigadores, docentes, 
alumnos, exalumnos y personal administrativo de la UDA y del Instituto, que cuenten con 
credencial actualizada.  
 
Artículo 5. Los usuarios deberán: cuidar el buen estado del equipo y la limpieza de las 
instalaciones, mantenerse en silencio y no consumir alimentos dentro de la Sala de 
Lectura. 
 
Artículo 6. Los usuarios no podrán estar en las áreas de estantería y fotocopiado, el 
personal de limpieza sólo estará en estas áreas durante el tiempo autorizado por el Jefe 
del CIA. 
 
Artículo 7. Para la solicitud de material bibliográfico es indispensable presentar la 
credencial de la UDA, actualizada con el código de barras.1 
 
Artículo 8. La consulta de existencias de material bibliográfico se hará mediante el 
módulo electrónico. El préstamo del material bibliográfico se registrará electrónicamente. 
 
Artículo 9. Dos ejemplares será la cantidad del material bibliográfico que se presten para 
consulta interna y externa. 
 
Artículo 10. La consulta del material bibliográfico dado en préstamo para consulta interna 
se hará en la Sala de Lectura del CIA. 
 
Artículo 11. Si un usuario de préstamo interno retira la obra del local del CIA será 
amonestado por escrito, con apercibimiento de suspensión definitiva de su derecho al 
servicio del CIA en caso de reincidir en esta conducta. 
 
Artículo 12. El material bibliográfico prestado para consulta externa deberá devolverse 
en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha del préstamo.  

 
1 En caso de no tenerla, solicitarla al Jefe del Centro de Información Académica. 
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Artículo 13. El préstamo externo podrá prorrogarse por una sola vez.  
 
Artículo 14. Se retendrá la credencial y suspenderá el servicio al usuario que no devuelva 
oportunamente el material bibliográfico recibido en préstamo. Y se emitirá un reporte a la 
coordinación respectiva. 
 
Artículo 15. De no entregar el usuario el material bibliográfico en los plazos previstos, le 
serán restringidos los servicios del CIA, hasta que devuelva o reponga el material 
bibliográfico prestado.  
 
Artículo 16. El usuario deberá evitar marcas, anotaciones o mutilaciones en el material 
bibliográfico que reciba en préstamo, en el entendido de que deberá reponer el ejemplar 
dañado en un plazo máximo de 10 días hábiles. 
 
Artículo 17. Al momento de recibir el material bibliográfico el usuario deberá revisar las 
condiciones en que se encuentra y, de no ser óptimas, en presencia del Auxiliar del CIA 
deberá anotar sus observaciones en la boleta de préstamo para salvar su responsabilidad 
por el deterioro que tenga. 
 
Artículo 18. Todo usuario es responsable de la pérdida o daño del material bibliográfico 
que reciba en préstamo. 
 
Artículo 19. En caso de pérdida del material bibliográfico prestado, el usuario deberá 
reportarla inmediatamente al CIA, para efecto de que se tomen las medidas pertinentes. 
 
Artículo 20. En caso de extravío, daño o pérdida del material bibliográfico recibido en 
préstamo, el usuario deberá reponerlo con un ejemplar nuevo, en un periodo no mayor 
de 10 días hábiles, o depositar el valor del mismo en la Dirección Administrativa.  
 
Artículo 21. El incumplimiento de reposiciones o pago del material bibliográfico, se 
considerará como restricción para otorgar la firma de no adeudos en el procedimiento de 
baja o titulación para los egresados. 
 
Articulo.22. Atender los protocolos de sanitización implementados. 
 

Tlaxcala, Tlax., agosto del 2024. 


